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1. INTRODUCCIÓN

La LPRL obliga al empresario y a la Administración a asumir su responsabilidad de protección de la Salud Laboral. La Seguridad en el trabajo es una técnica no médica de protección contra los AT. Estas técnicas pueden ser: técnicas analíticas, que estudian los accidentes recopilando información sobre ellos, y las técnicas operativas, que tratan de actuar eliminando o reduciendo el riesgo, ejerciendo dicha actuación sobre el factor humano o sobre el factor técnico. 
2. ETAPAS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA

2.1 La acción preventiva en la empresa

El empresario deberá garantizar la seguridad y salud de los trabajadores mediante las medidas que considere necesarias, incluyendo actividades de identificación, evaluación y control de los riesgos laborales. A su vez, los trabajadores y sus representantes deberán contribuir a la integración de la PRL en la empresa y colaborar en la adopción y cumplimiento de las medidas preventivas.
2.2 El Plan de Prevención

El empresario debe integrar la PRL en el conjunto de actividades y decisiones de la empresa mediante el Plan de PRL. Dicho plan deberá incluir la estructura organizativa, las responsabilidades, funciones, prácticas, procedimientos, procesos y recursos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa. Los elementos que debe contener un Plan de Prevención son:

· Identificación de la empresa, de su actividad, número y características de los centros de trabajo, número de trabajadores y sus características con relevancia en la PRL.

· Estructura organizativa de la empresa, identificando las funciones y responsabilidades de cada nivel jerárquico y los cauces de comunicación entre ellos, en relación con la PRL.

· Organización de la producción, identificando los distintos procesos y procedimientos organizativos de la empresa, en relación con la PRL.

· Organización de la prevención en la empresa.

· Política, objetivos en materia de PRL que persigue la empresa y sus recursos. 

2.3 La evaluación de riesgos
La puesta en práctica de toda acción preventiva requiere del conocimiento de las condiciones de cada puesto de trabajo. La evaluación debe servir para identificar los factores de riesgo y su magnitud, y los trabajadores expuestos. El empresario deberá realizar una evaluación inicial, y debería ir actualizándola según aparezcan nuevos elementos de riesgo, o se cambien las condiciones de trabajo. 
El proceso de evaluación de riesgos pasa por dos etapas:

· Análisis del riesgo: identificando los existentes y midiendo su magnitud.

· Valoración del riesgo: comparando la magnitud del riesgo obtenido, con la magnitud tolerable legalmente, emitiendo un juicio al respecto.

Las evaluaciones de riesgos se pueden agrupar en cuatro grandes bloques: 
· Evaluación de riesgos impuestas por legislación específica: existe una legislación nacional, autonómica y local de Seguridad Industrial y de Prevención y Protección de Incendios.

· Evaluación de riesgos para los que no existe legislación específica: estando establecidas en normas internacionales, nacionales o europeas.

· Evaluación de riesgos que precisa métodos especializados de análisis: existen legislaciones destinadas al control de los riesgos de accidentes graves para prevenirlos en la medida de lo posible (incendios, explosiones…).

· Evaluación general de riesgos: cualquier riesgo que no se encuentre en los anteriores se puede evaluar mediante un método general de evaluación.

El método de evaluación general de riesgos incluye varias etapas: 

· Clasificación de las actividades de trabajo: consiste en preparar una lista de actividades de trabajo. Para cada puesto de trabajo es necesario obtener información sobre las tareas a realizares, los lugares donde se realiza el trabajo, quién lo realiza, procedimientos, instalaciones, maquinaria…

· Análisis de riesgos: en este análisis, primero hay que identificar los peligros por temas (físicos, químicos, biológicos…), y luego medir la magnitud de cada factor del riesgo, teniendo en cuenta las partes del cuerpo que afecte cada uno, y la probabilidad de que produzca daño (alta, media baja).
· Valoración de riesgo: los niveles de riesgo son la base para decidir si se requiere mejorar los controles existentes o implantar otros nuevos, así como la planificación de las acciones preventivas en el tiempo.
· Plan de control de riesgos: el resultado de una evaluación de riesgos debe servir para hacer un inventario de acciones para diseñar, mantener o mejorar los controles de riesgos.

· Revisar el plan: la evaluación de riesgos debe ser un proceso continuo. Si cambian las condiciones de trabajo varían los peligros y riesgos.

2.4 Planificación de la acción preventiva

La planificación de la acción preventiva es uno de los instrumentos del Plan de Prevención. El contenido de la planificación preventiva incluirá: los medios humanos y materiales necesarios, y la asignación de recursos humanos, materiales y económicos necesarios. Deberá planificarse para un periodo determinado, englobando:
· Medidas y actividades para eliminar y reducir riesgos.

· Información, formación y participación de los trabajadores.

· Actividades para el control de riesgos. 

2.5 Coordinación de la acción preventiva

El desarrollo reglamentario establece la necesidad de coordinar las actividades empresariales y los medios que deben establecerse para lograrlo. Hay tres supuestos para regular la coordinación de las actividades empresariales: 
· Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un mismo centro de trabajo: existe un deber de cooperación entre todas las empresas concurrentes cuando en un mismo centro de trabajo desarrollan su actividad trabajadores de dos o más empresas. Esta cooperación se manifiesta en la obligación que tienen las empresas de darse información recíproca sobre los riesgos específicos con anterioridad al inicio de la actividad por escrito. 
· Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo del que un empresario es el titular: el empresario titular debe informar a los otros empresarios concurrentes de los riesgos propios del centro de trabajo y de las medidas de prevención y emergencia, así como comunicárselo a sus trabajadores.
· Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo cuando existe un empresario principal: el empresario principal, además de cumplir las obligaciones ya citadas, deberá vigilar el cumplimiento de la normativa en materia de PRL por los subcontratistas y comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas concurrentes han establecido medios de coordinación necesarios en su centro de trabajo. 
3. INSPECCIONES DE SEGURIDAD

La Inspección de Seguridad es una técnica preventiva analítica en Seguridad e Higiene cuya finalidad es detectar los riesgos laborales antes de que se produzcan los AT con objeto de adoptar soluciones. Existen varias clasificaciones de estas inspecciones:
· Según su origen: pueden ser: internas (promovidas por la propia empresa con los Servicios de Prevención creados en la misma) o externas (promovidas por personal ajeno a la empresa: Servicios de Prevención Ajenos, Mutuas, compañías de seguros…).

· Por su finalidad: pueden ser: ordinarias (si estaban planificadas en el marco organizativo de la empresa), o extraordinarias (si se realiza de forma imprevista).

· Por su metodología: pueden ser: formales (realizado con un método concreto), o informales (con carácter espontáneo e imprevisto).
· Por su ámbito: pueden ser: totales o parciales, dependiendo del ámbito estudiado.

· In situ o sobre plano: dependiendo si la inspección se hace físicamente por las instalaciones o se hace mediante planos y videos explicativos.

· De evaluación o de revisión: la evaluación pretende analizar, detectar y evaluar riesgos, aportando soluciones; por su lado, la revisión comprueba si las recomendaciones derivadas de anteriores inspecciones se han puesto en marcha.

Para la inspección, no existe una metodología única, pero la inspección suele pasar por una serie de fases usualmente:
1. Preparación de la Inspección de Seguridad: su objetivo es lograr un conocimiento previo lo más exhaustivo posible del proceso de trabajo a inspeccionar. Se eligen las personas que llevarán a cabo la inspección, se consultará la documentación necesaria y se prepararán las herramientas pertinentes, como bien puede ser la “lista de chequeo”, que permite hacer una inspección detallada de todas las instalaciones.
2. Ejecución de la Inspección de Seguridad: en este paso, se realiza el análisis directo de las condiciones de trabajo para detectar los riesgos mediante el empleo de las listas de chequeo, teniendo en cuenta los aspectos humanos y materiales de cada riesgo. Durante la inspección, se deberá ir acompañado de un mando de cada departamento y del responsable de seguridad de la empresa, viendo el funcionamiento ordinario de las instalaciones, tomando la opinión de los trabajadores y obteniendo pruebas. 
3. Explotación de resultados: aquí se ordenan los datos recogidos durante la inspección, diseñar las medidas pertinentes al respecto, y proporcionar un informe estadístico de los datos recogidos para sacar conclusiones. 
4. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES

La Investigación de Accidentes es una técnica reactiva de prevención que estudia y analiza un accidente acaecido para determinar las causas que lo han producido. Su objetivo es: evitar que sucedan en el futuro accidentes del mismo tiempo, descubrir nuevos factores de riesgo y ejecutar medidas preventivas al respecto.
Para conocer toda esa información, se sigue una metodología concreta:

· No se deben buscar culpables, sino causas.

· Solo se estudiarán los hechos probados.

· Buscar la información con la mayor rapidez.

· Preguntas de forma individual a diversas personas.

· Interesarse por aspectos técnicos y humanos que pudieron influir en el accidente.

· Diferenciar en el informe las causas y las consecuencias del accidente.

· Proponer medidas viables al respecto. 

Los tipos de investigación de accidentes más frecuentes son:

· Investigación en línea: se lleva a cabo de forma sistemática por la propia línea de trabajo. Debe propiciar la adopción inmediata de las medidas correctas necesarias e informar de ello a la empresa.

· Investigación especializada: realizadas por especialistas de PRL o por el Servicio de Prevención ajeno.
Las investigaciones de accidentes pasan por diversas fases: 
1. Toma de datos: se toman todos los datos posibles (tiempo, lugar, condiciones…) en el lugar del suceso después de haberse producido.

2. Integración de los datos: se trata de comprender el desarrollo del accidente tras haber recopilado toda la información posible.

3. Determinación de causas: se buscarán las causas principales del accidente y las que produjeron el daño material y/o humano para ver si pueden eliminarse o, en su defecto, reducirse. 

4. Ordenamiento de los resultados, conclusiones y propuestas: trata de agrupar las causas para diseñar medidas preventivas para que no surjan más accidentes.
5. CONTROL ESTADÍSTICO DE ACCIDENTES
El control estadístico de accidentes es una técnica general analítica de seguridad que se lleva a cabo mediante los datos procedentes de las notificaciones de AT y EP y de las investigaciones de cómo se desencadenaron. Este control estadístico tiene varios objetivos:
· Sirve para comprobar cómo evoluciona una empresa.

· Permite el análisis de la evolución de la situación de la seguridad y salud en el trabajo para la Administración Laboral.

· Es una fuente valiosa de información para los investigadores.

Para poder comparar datos estadísticos y obtener conclusiones sobre el estado y evolución de la siniestralidad (número de AT y EP) o accidentalidad (número de AT), se utilizan diversos índices de siniestralidad o accidentalidad:

· Índice de Incidencia: es el número de accidentes con baja producidos durante la jornada laboral por cada 1000 trabajadores expuestos al riesgo.

· Índice de Gravedad: alude al número de días no trabajados por AT ocurridos durante la jornada de trabajo por cada 1000h trabajadas por los trabajadores expuestos al riesgo. 

· Índice de frecuencia: se trata del número de accidentes con baja acaecidos durante la jornada laboral por cada millón de horas trabajadas por los trabajadores expuestos al riesgo. 
· Duración media de las bajas: es el número de días no trabajados por accidente ocurrido durante la jornada laboral.

· Índice de incidencia de accidentes mortales: alude al número de accidentes mortales producidos durante el trabajo por cada cien mil trabajados expuestos al riesgo.

· Índice de seguridad: es el número de empleados por accidente y por cada cien mil horas trabajadas (expresa el nivel de seguridad en la empresa). 

Para que pueda llevarse a cabo la técnica del control estadístico de accidentes, es necesario utilizar dos técnicas de Seguridad: la notificación y el registro de AT:
· Notificación de accidentes: consiste en la comunicación por escrito de los accidentes ocurridos, indicando los partes de accidente con baja, la relación de AT ocurridos sin baja médica y la relación de altas o fallecimientos de los accidentados.

· Registros: es la base para la realización de programas de prevención. Expone la relación de AT y EP ocurridos, proporcionando información sobre los mismos y sus consecuencias. 
